
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

4 de marzo de 2024, la solicitud de medida de embargo. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Radicado:         630014003007-2023-00011-00 

  

Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se 

decretarán las cautelas solicitadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Encontrando el Juzgado procedente la cautela solicitada, se 

DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

la cuenta de NEQUI, DAVIPLATA y BANCOLOMBIA A LA MANO a nombre del 

ejecutado ANDRÉS FERNANDO HOYOS ORREGO, siempre que sean 

susceptibles de dicha medida. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por Secretaría, el respectivo oficio, informando que los 

pagos correspondientes deberán ser puestos a órdenes de este Juzgado en 

la cuenta de depósitos judiciales No. 630012041007 que se posee en el 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, dentro de los tres (3) primeros 

días del mes. Indíquese que la medida se limita a $4.000.000. 

 

Adviértase que de acuerdo con el artículo 593 del Código General Del 

Proceso, el incumplimiento a dicha orden le hará acreedor a multa de dos 

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 038 DEL 05 DE MARIZO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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